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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00502 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 149 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Con el propósito de garantizar el debido proceso y de evitar 

la paralización de este asunto, por secretaría remítase a la 

parte demandante el escrito contentivo de las excepciones y 

contabilícese el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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